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INFORME EJECUTIVO 

 “INFORME RENDICION DE CUENTAS MEDIANTE VIDECONFERENCIA DEPARTAMENTO 
DE POLICIA VALLE VIGENCIA 2018” 

 

❖ CIUDAD Y FECHA DEL EVENTO 
 

Se realizó la rendición de cuentas del Departamento de Policía Valle, dando cumplimiento a 

la GUIA PARA LA RENDICION DE CUENTAS 1DE-GU-0010, el 18 de marzo de 2020 a las 

09:00 horas, mediante videoconferencia realizada en la sala CIEPS del Comando del 

Departamento de Policia Valle, ubicado en la ciudad de Santiago de Cali en donde se 

trataron temáticas de índole institucional para la vigencia 2019. 

❖ INTRODUCCION 
 

En concordancia con el artículo 78 de la ley 1474 de 2011 en el cual todas las entidades y 
organismos de la Administración Pública tienen la obligación de desarrollar su gestión acorde 
con los principios de democracia participativa y democratización de la gestión pública. Para 
ello podrán realizar todas las acciones necesarias con el objeto de involucrar a los 
ciudadanos y organizaciones de la sociedad civil en la formulación, ejecución, control y 
evaluación de la gestión pública, ley estatutaria 1757 de 2015 “Por la cual se dictan 
disposiciones en materia de promoción y protección del derecho a la participación 
democrática” articulo 50 obligatoriedad de la Rendición de cuentas a la ciudadanía  y la ley 
489 de 1998, el Comando del Departamento de Policía Valle dispuso la realización de la 
rendición de cuentas mediante videoconferencia, dando a conocer los resultados  para la 
vigencia 2019 en materia operativa, administrativa y cumplimiento de metas. 
 

• Objetivos generales 
 

Realizar las coordinaciones necesarias para llevar a cabo la rendición de cuentas del 
Departamento de Policía Valle, mediante videoconferencia, vigencia 2019, invitando al 
mayor número de personas de la comunidad Vallecaucana a que participaran de este 
evento, teniendo como base para la realización de la presente la GUIA PARA LA 
RENDICION DE CUENTAS  1DE-GU-0010. 

 

• Objetivos específicos 
 

✓ Realizar la exposición de temáticas institucionales como son la parte presupuestal, 
gestión, impacto de la gestión, cumplimiento de metas, contratación, acciones de 
mejoramiento de la entidad a la comunidad asistentes al evento. 
 

✓ Generar espacios en los cuales el señor comandante de la unidad interactúe de 
manera directa con la comunidad, con el ánimo de conocer sugerencias, 
inconformidades, problemáticas y quejas, dando pronta respuesta a estos 
requerimientos que se puedan estar presentando en la comunidad en general. 
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❖ DIAGNOSTICO 

 
Todas las actividades para la realización de la rendición de cuentas del Departamento de 
Policía Valle, se inician con la reunión del comité, con el propósito de planificar todas las 
actividades necesarias para llevar a cabo el evento, quienes en coordinación con el señor 
Subcomandante del Departamento aunaron esfuerzos para llevar a buen término el evento, 
de igual manera se realizó la orden de servicio nro. 122  COMAN-PLANE  de fecha 25 de 
febrero de 2020 “AUDIENCIA PUBLICA MODALIDAD RENDICION DE CUENTAS  
EXTERNA VIGENCIA  2019 DEL DEPARTAMENTO DE POLICIA VALLE, CON ENFOQUE 
EN DERECHOS HUMANOS”, realizando la publicación por diferentes medios como son 
redes sociales, televisión , invitación  por medio de tarjetas de invitación y la publicación por 
las redes sociales y medios de comunicación invitando a la comunidad a participar de 
manera activa para que asistan al evento. 
 
 
El evento se llevó a cabo el día 18 de marzo de 2020, de 09:00 horas a 11:00 horas, en el 
auditorio de la sala CIEPS Comando del Departamento de Policía Valle, contando con la 
participación activa en la transmisión por Facebook live  de  (20.600) personas, se logró  que 
(10.300) personas reprodujeran el video y hubieran en la transmisión (5.100) interacciones,  
de igual forma durante la realización del evento  hubieron (2.925) interacciones, (257) 
comentarios, (134) veces compartido, (949) clics para reproducir, (814)  clics de otro tipo, es 
de resaltar que durante la transmisión de la rendición de cuentas  no se realizó ningún tipo 
de comentario negativo, de igual manera se realizó la transmitió vía TWITTER  del evento, 
logrando  que (835) espectadores directos se conectaran a la actividad y (294) espectadores 
en repetición vieron la rendición de cuentas del Departamento de Policía Valle, generando 
con esta actividad una inclusión total de poblaciones vulnerables, autoridades político 
administrativas, gremios, personal activo de la policía nacional y la reserva activa. 
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❖ MEDIOS DE CONVOCATORIA Y DIFUSION 
 

Con el propósito de cumplir y garantizar el estricto cumplimiento de las disposiciones y normatividad 
nacional, departamental y local en el marco de la pandemia COVID 19,  se realizó la rendición de 
cuentas del Departamento de Policía Valle, haciendo uso de los medios tecnológicos con los cuales 
se cuenta, así mismo se realizó la difusión  del evento mediante correos electrónicos, difusión masiva 
por las redes sociales Facebook, Twitter, you tube, grupos de whats app, así mismo por parte del 
Modelo Nacional de Vigilancia Comunitaria se realizó la invitación a la población del departamento a 
que participaran activamente de la actividad así: 
 
 

• Con el propósito de dar un mayor alcance de conectividad a la rendición de cuentas DEVAL 
vigencia 2019, se realizó la invitación a la comunidad, por parte de las patrullas adscritas al 
Modelo Nacional de Vigilancia Comunitaria por Cuadrantes mediante la actividad de puerta a 
puerta. 
 

ACTIVIDAD PERSONAL IMPACTADO MATERIAL FOTOGRAFICO 

ACTIVIDADES DE 
PUERTA A 

PUERTA POR 
PARTE DEL 
MNVCC DEL 

DEPARTAMENTO 
DE POLICIA VALLE 

CON ESTA ACTIVIDAD SE 
IMPACTO APROXIMADAMENTE 
10.000 PERSONAS 
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• Con el propósito de dar a conocer a toda la comunidad del departamento del Valle del Cauca 
acerca de la realización de la rendición de cuentas del Departamento de Policía Valle, la cual 
se realizaría mediante videoconferencia a través de Facebook live y Twitter el día 18-03-2020 
a partir de las 09:00 horas, se realizó una masiva difusión por emisoras de esta actividad así: 
 

ACTIVIDAD Y LINK PERSONAL IMPACTADO MATERIAL FOTOGRAFICO 

  DIFUSION EN LA 
EMISORA RADIO 

POLICIA 
NACIONAL 

BUENAVENTURA 
 

LINK ACTIVIDAD: 

https://www.face

book.com/18954

11560704383/po

sts/25688272100

29478/  

CON ESTA ACTIVIDAD SE 
LOGRO IMPACTAR 
APROXIMADAMENTE 17.000 
PERSONAS. 

 
 

• Por parte de la dependencia de Comunicaciones Estratégicas DEVAL se realizó la difusión 
del evento por las redes sociales, poli red, medios de comunicación, grupo de whats app, con 
el propósito de invitar a la masiva participación de la comunidad en la rendición de cuentas 
del Departamento de Policía Valle mediante videoconferencia así: 
 

ACTIVIDAD Y LINK PERSONAL IMPACTADO MATERIAL FOTOGRAFICO 

  DIFUSION POR 
YOU TUBE 

 
LINK ACTIVIDAD 

https://youtu.be/

L7WqsdpZkPs    

CON ESTA ACTIVIDAD SE 
IMPACTO APROXIMADAMENTE 
12.000 PERSONAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

https://www.facebook.com/1895411560704383/posts/2568827210029478/
https://www.facebook.com/1895411560704383/posts/2568827210029478/
https://www.facebook.com/1895411560704383/posts/2568827210029478/
https://www.facebook.com/1895411560704383/posts/2568827210029478/
https://www.facebook.com/1895411560704383/posts/2568827210029478/
https://youtu.be/L7WqsdpZkPs
https://youtu.be/L7WqsdpZkPs
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ACTIVIDAD PERSONAL IMPACTADO MATERIAL FOTOGRAFICO 

  DIFUSION POR 
WHATS APP 

CON ESTA ACTIVIDAD SE 
IMPACTO APROXIMADAMENTE 
400 PERSONAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Página 7 de 28 
 

 

ACTIVIDAD PERSONAL IMPACTADO MATERIAL FOTOGRAFICO 

  DIFUSION POR 
FACEBOOK 

CON ESTA ACTIVIDAD SE 
IMPACTO APROXIMADAMENTE 
4.000 PERSONAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ACTIVIDAD Y LINK PERSONAL IMPACTADO MATERIAL FOTOGRAFICO 

  DIFUSION POR 
TWITTER 

 
LINK DE LA 
ACTIVDAD 

https://www.psc

p.tv/w/cWavPHR

3LTI4MTg5NTgx

MXwxUGxLUW1

6WGJFcUtF1Xhz

ALq_nPFH03r7G

Q3P8ACOYSZltS

AaVKf3XMczKgA

=?t=11s  

CON ESTA ACTIVIDAD SE 
IMPACTO 1.198 PERSONAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 

https://www.pscp.tv/w/cWavPHR3LTI4MTg5NTgxMXwxUGxLUW16WGJFcUtF1XhzALq_nPFH03r7GQ3P8ACOYSZltSAaVKf3XMczKgA=?t=11s
https://www.pscp.tv/w/cWavPHR3LTI4MTg5NTgxMXwxUGxLUW16WGJFcUtF1XhzALq_nPFH03r7GQ3P8ACOYSZltSAaVKf3XMczKgA=?t=11s
https://www.pscp.tv/w/cWavPHR3LTI4MTg5NTgxMXwxUGxLUW16WGJFcUtF1XhzALq_nPFH03r7GQ3P8ACOYSZltSAaVKf3XMczKgA=?t=11s
https://www.pscp.tv/w/cWavPHR3LTI4MTg5NTgxMXwxUGxLUW16WGJFcUtF1XhzALq_nPFH03r7GQ3P8ACOYSZltSAaVKf3XMczKgA=?t=11s
https://www.pscp.tv/w/cWavPHR3LTI4MTg5NTgxMXwxUGxLUW16WGJFcUtF1XhzALq_nPFH03r7GQ3P8ACOYSZltSAaVKf3XMczKgA=?t=11s
https://www.pscp.tv/w/cWavPHR3LTI4MTg5NTgxMXwxUGxLUW16WGJFcUtF1XhzALq_nPFH03r7GQ3P8ACOYSZltSAaVKf3XMczKgA=?t=11s
https://www.pscp.tv/w/cWavPHR3LTI4MTg5NTgxMXwxUGxLUW16WGJFcUtF1XhzALq_nPFH03r7GQ3P8ACOYSZltSAaVKf3XMczKgA=?t=11s
https://www.pscp.tv/w/cWavPHR3LTI4MTg5NTgxMXwxUGxLUW16WGJFcUtF1XhzALq_nPFH03r7GQ3P8ACOYSZltSAaVKf3XMczKgA=?t=11s
https://www.pscp.tv/w/cWavPHR3LTI4MTg5NTgxMXwxUGxLUW16WGJFcUtF1XhzALq_nPFH03r7GQ3P8ACOYSZltSAaVKf3XMczKgA=?t=11s
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• Por parte del Comando del Departamento de Policía Valle, secretaria privada se realizó él 
envió físico de las invitaciones a las autoridades Político Administrativas, Militares, 
agremiaciones así: 
 

ACTIVIDAD PERSONAL IMPACTADO MATERIAL FOTOGRAFICO 

  ENVIO 
INVITACIONES 

MEDIANTE 
CORREOS 

ELECTRONICOS 
Y EN FISICO 

CON ESTA ACTIVIDAD SE 
IMPACTO APROXIMADAMENTE 
30 PERSONAS 
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❖ TEMATICA TRATADA EN EL EVENTO 
 

La temática a tratar en la rendición de cuentas está alineada con los parámetros estipulados dentro 
de la guía para la rendición de cuentas 1DE-GU-0010 así:  
 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Página 10 de 28 
 

ACCIONES DE CONVIVENCIA 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La ley 2000 del 14 de NOV del 2019 en su artículo 6, Cambió el nombre del CNPC al CNSCC, con el fin de concientizar que esta 
normatividad es tripartita y no exclusividad de la Policía Nacional. 
 
El CNSCC es la herramienta con la que cuentan todos los habitantes del territorio y las autoridades para resolver los conflictos que 
afectan la convivencia La aplicación de esta normativa permitirá generar las condiciones de seguridad y tranquilidad que son tan 
anheladas por todos los colombianos 

 



 

 

Página 11 de 28 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Nuestra Seccional de Tránsito y Transporte especializados en 

la movilidad terrestres, viene trabajando de manera articulada 

con la secretaria de tránsito y transporte para garantizar una 

correcta aplicación de la norma de tránsito, previniendo la 

accidentalidad de los usuarios de las vías y terminales en 

todos los modos de transporte. 

El Valle del Cauca tiene excelentes corredores viales que 

propician a muchos actores a exceder la velocidad, por eso 

estamos comprometidos con el desarrollo de campañas 

preventivas para generar cultura de seguridad vial y propiciar 

consciencia de solidaridad, auto regulación y disciplina 

policial. 

Usar la inteligencia vial nos permitirá regresar a casa, no 

perdamos la vida en un minuto 

Nuestros hombres y mujeres de la seccional de protección 

enmarcados en las tres líneas de acción (Prevención, Control y 

Policía Judicial) desplegaron asertivamente el programa abre tus 

ojos a lo largo y ancho del Departamento, como una forma de 

prevención de los delitos que afecten la integridad de los niños, 

niñas y adolescentes.  

Así mismo, con el grupo de Policía Judicial se logra la 

judicialización de personas que cometieron delitos en contra de 

nuestros niños, resaltamos la labor conjunta con la fiscalía (CTI), 

para capturar a los abusadores sexuales de nuestros infantes.  

A través de las acciones de control se disuade la posibilidad de 

cometer delitos y contravenciones tanto de adolescentes como 

victimas e infractores, evitando la instrumentalización de los 

menores.  

 

Es un compromiso de nuestra Institución la Protección de los 

recursos naturales y medio ambiente, es por ello que a través del 

Grupo de protección del Medio ambiente se han logrado resultados 

en materia de prevención y control, generando capturas 

contundentes por los diferentes delitos ambientales. 

A través del grupo amigos de la naturaleza y con el apoyo de las 

administraciones municipales y CVC, realizamos actividades 

preventivas y sembratones en diferentes partes del Departamento. 

En el Desarrollo de puestos de control en lugares estratégicos, se 

logra la incautación de madera, fauna silvestre y capturas, al igual 

que con la ayuda de nuestra canina “SOFÍ”, entrenada en la 

detección de fauna y flora, en el Aeropuerto internacional Alfonso 

Bonilla Aragón.  
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Dentro del marco del Sistema Integrado de Seguridad Rural – SISER 

El Departamento cuenta con Cuatro (4) Unidades Básicas de 

Carabineros UBICAR (Dagua, Dovio, Florida y Buenaventura), que 

apoyan el desarrollo de acciones efectivas para la consolidación de 

un servicio de Policía rural, para mejorar la convivencia y seguridad 

ciudadana en las veredas y corregimiento de nuestro Departamento.  

Así mismo se vienen desarrollando proyectos productivos 

sostenibles de mediano y largo plazo ejecutados para el control del 

territorio con propuestas innovadoras que impulsan el 

emprendimiento de nuestros campesinos y que es resaltado su 

trabajo mediante las Vitrinas agro-productivas del campo. 

Generamos condiciones que contribuyen al mejoramiento de la 

calidad de vida en la comunidad rural, creando lazos de credibilidad 

y confianza toda vez que con los carabineros montados se realizan 

planes diferenciales para la lucha constante al abigeato llegando a 

los predios rurales del departamento.  

 

El Departamento de Policía Valle se encuentra comprometido con la protección de la vida e integridad de los líderes sociales y poblaciones 

vulnerables, es por ello que se vienen liderando actividades de interlocución con las comunidades para promover el respeto, garantía y protección 

de los Derechos Humanos y el Derecho Internacional Humanitario, capacitamos 1,500 policías en las políticas del Gobierno Nacional en el 

marco de los tratados y convenios internacionales ratificados por el Estado Colombiano, que están siempre dispuestos activar las rutas de 

protección .  

Para las 23 tipologías en la agrupación de líderes sociales, hemos implementado el plan padrino designando oficiales enlaces que permiten un 

acercamiento y contacto directo, siempre dispuestos a brindar el apoyo requerido. En el año 2019 y en lo corrido de este año, se realizaron 

articulaciones con el Cuerpo Élite de la Policía Nacional, para desplegar las estrategias operativas institucionales, que permiten: 

•Acciones integrales para la prevención y protección de Líderes Sociales y Defensores de Derechos Humanos, que permita salvaguardar su vida 

e integridad. 

•Nuestras unidades de Investigación Criminal e Inteligencia, trabajan arduamente en el desmantelamiento de las organizaciones criminales 

responsables de homicidios en contra líderes y Defensores de Derechos Humanos  

El cumplimiento de estos propósitos aporta de forma trascedente a la consolidación de la paz, el disfrute de mejores niveles de seguridad y la 

promoción de la convivencia ciudadana en todo el territorio nacional, así como en el fortalecimiento del Estado y la democracia. 
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En un trabajo incansable y articulado por parte de las especialidades, modalidades, MNVCC y grupos especiales el Departamento de Policía 

Valle, logró durante la vigencia 2019 resultados positivos que permiten mejorar la convivencia y seguridad ciudadana, generando una imagen 

institucional positiva. 

 

 

 

 

El compromiso institucional a través de las patrullas MNVCC desarrollo de actividades de prevención, control y disuasión, se han logrado reducir 

y contener los delitos que afectan la seguridad ciudadana, a través de las Tablas de Acción Mínimas Requeridas “TAMIR”, a través de la 

implementación de la ruta por la vida, plan cazador, bloqueo y neutralización de corredores viales, micro- gerenciamiento del Homicidio y la 

herramienta IRISP1, se permite la identificación de actores criminales. 

El trabajo articulado entre las especialidades del Departamento de Policía valle ha permitido lograr resultados contundentes de desarticulación 

en contra de grupos delincuenciales que afectan la seguridad y convivencia ciudadana de la comarca vallecaucana, permitiendo con esto 

reducir los índices en la comisión de delitos. 
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En el desarrollo de la estrategia contra el tráfico de estupefacientes en el Departamento de Policía Valle, se viene realizando un trabajo 

mancomunado e interinstitucional, logrando consolidar un objetivo trazado en la desarticulación de organizaciones delincuenciales dedicadas 

al microtráfico, a fin de impactar contundentemente estas estructuras, de la mano de la línea investigativa de Extinción del Dominio, para 

impactar las finanzas de manera conjunta, a la vez mediante la articulación con el MNVCC e Inteligencia, la identificación de expendios fijos y 

móviles logrando el desarrollo de contención y erradicación de las llamadas ollas que afectan directamente a la ciudadanía en común y logrando 

de esta manera una reducción del delito.  

El Departamento del Valle del Cauca, por su geografía, eje vial y cercanía con el Departamento del Cauca, uno de los mayores productores de 

Marihuana y Clorhidrato de Cocaína a nivel Nacional, se ha convertido en el paso obligado del tránsito y transporte de estas sustancias, que 

dirigen a los diferentes Departamentos del País, es así que mediante una estrategia acertada de control vial se ha logrado resultados 

contundentes respecto a la incautación de grandes cantidades de sustancias estupefacientes al igual que las capturas de los responsables de 

estos cargamentos, así impactando las finanzas de estas organizaciones criminales toda vez que los costos de las sustancias son elevados, 

desarrollando de esta manera un trabajo eficaz y efectivo.  

 

 

 

 

 

 

 

En cumplimiento a la Directiva Operativa Transitoria 034, se viene desarrollando un trabajo articulado, con el portafolio institucional (SIJIN, 

MNVCC, POLFA) y entidades externas, tales como la Fiscalía General de la Nación y la sociedad de activos especiales, obteniendo una serie 

de resultados que logran cortar la cadena criminal dedicada al hurto a celulares, de esta manera se mejora la percepción de seguridad en la 

comunidad, la cual aterrizada a la cifras  estadísticas disminuye notablemente los casos de hurto a celulares y generan resultados operativos 

que excluyen de las calles, los grupos delincuencias y actores criminales individuales  dedicados a este fenómeno. 

 

 

 



 

 

Página 15 de 28 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Desde nuestra misionalidad de contrarrestar los delitos de secuestro y extorsión y gracias a estas actividades se logra afectar objetivos de altos 

valor y estructurales, somos pioneros en la implementación de tecnologías atreves de software y link que permiten evidenciar el componente 

orgánico y modos operandi de una estructura delincuencial. 

“En atención al instructivo 002 del 15 de enero de 2018 “Sistema Nacional de Denuncia Virtual ¡A denunciar!”, donde se ordena socializar y 

garantizar el correcto funcionamiento del aplicativo de denuncia virtual, liderando (campañas, volantes, programas radiales, redes sociales y 

televisivos) actividades tendientes a la socialización de la nueva metodología de denuncia virtual, obteniendo en la vigencia 2019 los siguientes 

resultados: 

 

 

 

 

 

 

En nuestro Departamento siendo consecuentes con la política marco de convivencia y seguridad ciudadana se viene fortaleciendo los 

programas de participación ciudadana, red de participación, frentes de seguridad local Encuentros Comunitarios, entre otros, logrando un 

acercamiento con el ciudadano mediante llamadas y mensajes recibidos en los diferentes grupos WhatsApp logrando así prevenir y 

contrarrestar delitos y comportamientos contrarios en los municipios del Departamento. 

Como estrategia de prevención intervenimos los lugares más afectados por los delitos y comportamientos contrarios a la convivencia como 

parques, colegios, barrios se ejecutaron los programas de participación ciudadana logrando la vinculación de los ciudadanos quienes adoptaron 

actitudes, comportamientos y medidas de autoprotección que permitieron la construcción de una cultura convivencia y seguridad ciudadana. 
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Es importante resaltar que la gestión de la seguridad no es de responsabilidad exclusiva de la Policía Nacional y todos los espacios de 

coordinación como lo son los consejos de seguridad, Comité de orden público y comités civiles de convivencia, son importantes para esto en 

cabeza de la primera autoridad de Policía el señor alcalde 

El departamento de Policía valle fue la unidad del Sur del País (región 4) que más gestionó recursos evidenciando un compromiso integral por 

parte del comando para reducir los índices delincuenciales de mayor impacto y mejorar la seguridad ciudadana. 

Invertir en seguridad, siempre será una buena inversión. Por ejemplo: Palmira fue el municipio que más invirtió en seguridad del País 

(proporcional por cada habitante), inclusive más que Bogotá y Medellín. 

 

 

 

 

 

 

Con el fin de crear un acercamiento con la ciudadanía y generar vínculos de confianza que nos permita mejorar nuestro servicio de policía y 

contribuir al mantenimiento de la disciplina dentro de la institución y el aumento en los niveles de credibilidad, contribuyendo a la seguridad y 

convivencia pacífica. 

El Departamento de Policía Valle cuenta a lo largo y ancho del territorio vallecaucano, con oficias de atención al Ciudadano destinadas a la 

recepción de Quejas interpuestas por la comunidad relacionadas con las fallas presentadas durante la actividad policial y el actuar de nuestro 

hombres y mujeres policías, aportando a la integridad y transparencia de nuestra institución. 

. 
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En el Departamento de Policía Valle, contábamos a diciembre 31 de 2019 con un total de 5.054 funcionarios, velando por la convivencia y 

seguridad ciudadana de nuestra comarca vallecaucana, distribuidos en 38 municipios, 46 subestaciones, apoyados por las distintas direcciones 

de la Policía Nacional, en materia de investigación de delitos y prevención del mismo (SIJIN, SIPOL, SETRA, GAULA, SEPRO, 

HIDROCARBUROS, ESMAD, EMCAR, SANIDAD, CARABINEROS, POLFA) 

En comparación con el parte del personal que tenía el departamento a diciembre de 2018, se puede establecer un déficit de 484 funcionarios, 

en su gran mayoría Mandos Ejecutivos, que solicitaron su retiro voluntario por el fallo del Consejo de Estado.  

 

. 

 

 

 

 

 

 

Con respecto a la calidad de vida de nuestros hombres y mujeres Policías, en lo corrido del 2019, en el tema de Bienestar Social, la Institución 

ofreció actividades recreo-deportivas, asistencia psicosocial, estímulos e incentivos, felicitaciones y vivienda fiscal, impactando con esto a todos 

los hombres y mujeres Policía e incluyendo su núcleo familiar, atendidos en programas y servicios de bienestar. 

En el Fortalecimiento educativo y profesional, se llevaron a cabo 6 eventos académicos, cumpliendo con lo establecido en el Plan Anual de 

Educación PAE. 

. 
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Es un compromiso velar por la integridad y transparencia de los funcionarios, que integran el Departamento de Policía Valle por lo cual 

coadyuvamos desde la Oficina de control interno Disciplinario a que los uniformados que atienden a nuestra ciudadanía sean respetuosos y 

garantes de las normas y de los derechos.  

Desde esta función, también nos encargamos de adelantar procesos disciplinarios a aquellos funcionarios que se apartan del buen desempeño 

de sus funciones, garantizando medias correctivas que permiten encauzar la disciplina y mejorar el servicio de policía. 

 Por último, es necesario que la comunidad sepa, que el 70% de estas sanciones, se dieron por hechos que fueron dados a conocer por parte 

de la comunidad, con lo que podemos decir, que este comando no patrocina el mal actuar de los uniformados y actúa con contundencia y en 

respaldo de la comunidad, cuando ocurre un acto contrario a la disciplina. Esto, nos permite asegurar a nuestros ciudadanos, que existe cero 

impunidades ante los actos contrarios a la ley cometidos por nuestro personal. 

. 

 

 

 

 

 

 

Siguiendo los lineamientos establecidos en la Ley 80 de 1.993 y dando aplicabilidad  DE LOS PRINCIPIOS DE LA CONTRATACIÓN ESTATAL, 

(transparencia, economía, responsabilidad,) el departamento de Policía Valle para la vigencia 2019 se ejecutó el  100% de los recursos 

asignados por el nivel central, permitiendo con ello a la adquisición de los bienes y servicios para el funcionamiento del servicio de policía, el 

cual contribuye al cumplimiento y salvaguarda del ejercicio de los derechos y libertades de  los ciudadanos.  

Dentro de las alianzas estratégicas con entidades particulares, se logra la suscripción del convenio de cooperación con la empresa de energía 

EPSA con el fin de adquirir elementos para el bienestar del personal. 
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En aplicación de la ley 418 de 1997 y Manual Logístico de la Policía Nacional, se logró el fortalecimiento de las capacidades logísticas, 

adquiriéndose un gran parque automotor, mantenimiento de instalaciones policiales, con el fin de mejorar el servicio de policía y calidad de vida 

del personal policial. 

El Departamento de Policía Valle en aras de promover el desarrollo tecnológico en campos de informática y telecomunicaciones, busca a través 

de la renovación de infraestructura y equipos tecnológicos, una mejor prestación del servicio de policía.  

De igual forma fuimos catalogados por la Oficina de Telemática como la segunda mejor unidad a nivel nacional, gestora de recursos para la 

adquisición de elementos tecnológicos. 

 

 

 

 

 

 

La unidad de Defensa Judicial en aras de disminuir la cantidad de demandas en contra de la institución ha capacitado un gran número de 

personal del Departamento de Policía Valle, en prevención del daño antijuridico, a din de lograr que desarrollo de los procedimientos de policías 

estén amparados en el principio de legalidad y así poder ejercer una defensa técnica más profesional y con medios de prueba idóneos, para 

obtener fallos favorables en las demandas.  
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Con estos reconocimientos se logra la exaltación publica al Departamento de Policía valle, destacando el esfuerzo y trabajo realizado día a día 

en pro de mejorar las condiciones del medio ambiente y la calidad humana del personal policial. 

Así mismo estos premios son una oportunidad de consolidar la imagen institucional, la credibilidad y la confianza. 

 

 

 

 

 

 



 

 

Página 21 de 28 
 

❖ PARTICIPACION DE LA CIUDADANIA: 

 

Debido a las acciones tomadas por parte de la dependencia de Comunicaciones Estratégicas, 

Derechos Humanos, Modelo Nacional de Vigilancia Comunitaria, Prevención y Educación Ciudadana 

se realizaron diferentes actividades enfocadas en dar a conocer al mayor numero de personal del 

departamento del Valle del Cauca acerca de la Rendición de Cuentas vigencia 2019, logrando que se 

conectaran vía Facebook live (20.600) personas pertenecientes a las diferentes poblaciones 

vulnerables, gremios, autoridades político administrativas, asociaciones, logrando (10.300) 

reproducciones de video, (5.100) interacciones, así como (2.925) reacciones, (257) comentarios, 

(134) veces compartido el video de la rendición de  cuentas, (949) clics para reproducción y (814) 

clics de otro tipo, de resaltar  no se presentaron publicaciones negativas por parte de las personas 

conectadas a la actividad 

 

EVIDENCIA  
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El evento de la rendición de cuentas del Departamento de Policía Valle se transmitió en vivo a través 

de la cuenta de TWITTER @DevalPolicia logrando que se conectaran al evento (8.636) personas de 

la comunidad, logrando (175) interacciones totales, (69) me gusta, (34) veces que a personas vieron 

los detalles sobre este tweet, (25) clics en el enlace, (23) clics en el perfil, (20) retweets y (4) 

respuestas. 

 

EVIDENCIA 
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Durante la realización del evento se dio respuesta a 3 preguntas planteadas por la comunidad 

participante al evento, para tal fin el señor Comandante del Departamento Coronel Javier Navarro 

Ortiz da respuesta a las peticiones hechas por los ciudadanos así: 

PREGUNTAS RESUELTAS EN EL EVENTO 

Pregunta 1 

¿Coronel cómo están atacando a los expendedores pequeños que venden en los colegios droga a 

los niños? 

Respuesta 

El Departamento de Policia Valle en conjunto con el Modelo Nacional de Vigilancia Comunitaria por 

Cuadrantes, el Grupo de Policía Infancia y Adolescencia y el componente de investigación criminal 

vienen adelantando campañas y actividades tendientes a erradicar de manera directa este flagelo que 

afecta la población del Departamento del Valle del Cauca, logrando erradicar 392 expendios de 

estupefacientes, realizar 556 allanamientos en los cuales hemos logrado la captura de 726 

delincuentes así como  la realización de 7.538  acciones de prevención  por parte del grupo de infancia 

y adolescencia en colegios y parque, impactando de manera positiva a 155.595 beneficiados de estas 

campañas. 

Pregunta 2 

Coronel ¿Cómo está la policía preparada para el coronavirus y como se realizarán labores en el toque 

de queda en el valle del cauca? 

La Policía Nacional está en la obligación de acatar toda la normatividad , recomendaciones, 
lineamientos y parámetros dados frente a este tipo de calamidad por parte del Gobierno Nacional, 
haciendo cumplir estos lineamientos para que la población vallecaucana no se vea afectada, la 
institución a tomado acciones internas para garantizar el cumplimiento de la normatividad, haciendo 
controles en las terminales y aeropuerto de la jurisdicción como medida de prevención y mitigación 
frente  a esta pandemia, participando también activamente de los Puestos de Mando Unificados 
creados para tal  fin, generando mecanismos para ayudar a que esta enfermedad no se propague, es 
por ello que se va a cumplir de manera estricta con los toques de queda y aislamiento. 

Pregunta 3 

Coronel ¿se va a incrementar el pie de fuerza este año en el departamento? 

Es una pregunta que se hace en los diferentes escenarios en los cuales participo, este es uno de los 

mayores requerimientos que hacen los ciudadanos pidiendo que se aumente la presencia de la policía 

en las calles, infortunadamente debemos ser francos y el Departamento de Policía Valle se ha visto 

afectado por una disminución importante  en el pie de fuerza a raíz de una sentencia generada por el 

consejo de estado , viéndonos afectados ya que alrededor de 480 uniformados se han retirado, como 

medida y estrategia en el marco de la política de defensa se han generado acciones que se han 

puesto en practica para lograr compensar el déficit de personal con la incorporación de Auxiliares de 

Policia y así lograr estabilizar el pie de fuerza y que se incremente la presencia en las calles de 

personal de la Policía Nacional. 
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CONCLUSION DEL EVENTO 

Las conclusiones del presente evento fueron realizadas por el señor Coronel Javier Navarro Ortiz, 

Comandante del Departamento de Policía Valle, quien se dirige a todas las personas asistentes al 

evento. 

• Quiero dar por terminado el evento de rendición de cuentas del Departamento de Policía Valle 
vigencia 2019, dándoles las gracias a todas las personas que se conectaron a través de las 
diferentes redes sociales a la rendición de cuentas, evento  en el cual se dio a conocer de 
manera directa los logros en materia operativa, balance de gestión administrativo, reducción 
de delitos, logros institucionales, capturas, esto con el animo de mejorar día a día las 
condiciones de convivencia y seguridad ciudadana, propendiendo por seguir en la lucha 
contra el crimen organizado y los diferentes delitos que afectan de manera directa a la 
comunidad vallecaucana, generando espacios como estos para interactuar  con la ciudadanía 
invitándolos a que denuncien de forma directa cualquier acción delictiva que pueda estar 
afectando sus entornos, haciendo uso de los medios y canales institucionales dispuestos las 
24 horas para brindar una oportuna y veraz acción policial. 
 

• La rendición de cuentas es el entorno directo en el cual se interactúa con la ciudadanía, es 
por ello que por parte de la dependencia de derechos humanos se va a escoger de manera 
aleatoria a ciudadanos participantes del evento para que realicen la evaluación del evento  

 
 

 

COMPROMISOS 
 

ACTIVIDAD RESPONSABLE 

FECHA 

COMPROMISO 
CUMPLIMIENTO 

Realiza la publicación del 

informe de la rendición de 

cuentas del Departamento de 

Policía Valle vigencia 2019 en la 

web institucional 

COEST 17-04-2020 

Comunicación 

oficial donde se 

evidencie la 

realización de la 

publicación. 
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EVALUACIÓN DEL EVENTO 

• La rendición de cuentas conto con la participación activa por las redes sociales Facebook y 
Twitter de (29.236) personas de la comunidad. 
 

• Se realizó la evaluación del evento a una muestra representativa del 10 % del total de 
asistentes a la rendición de cuentas (22  encuestas) y se realiza el respectivo análisis de los 
datos suministrados por las personas conectadas al evento donde se pudo evidenciar que  en 
promedio el 66.3 % opinaron que la calidad de la información y satisfacción con respecto del 
evento y los datos que se les suministro en la rendición de cuentas se calificó como alta, un 
promedio de 33 % de los asistentes califico como de calidad media la información, satisfacción 
y datos suministrados en el evento y  un 0 %  de baja calidad 

 

Calificación porcentual del evento 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A B C

ALTO MEDIO BAJO A M B

1 La calidad de la informacion que entrega o publica 15 7 0 22 68 32 0

2 la gestion de la entidad 13 9 0 22 59 41 0

3 Su participacion  en la gestion de la entidad 16 6 0 22 73 27 0

4 Transparencia en la gestion de la entidad 15 7 0 22 68 32 0

5 El impacto de los incentivos adoptados para promover la peticion de cuentas 10 12 0 22 45 55 0

6 La estrategia de Rendicion de Cuentas implementada 14 8 0 22 64 36 0

7 Los eventos donde se rinde  cuentas (logistica) 16 6 0 22 73 27 0

8 Su satisfaccion por intervenir en la Rendicion de Cuentas 16 6 0 22 73 27 0

9 Su satisfaccion por intervenir en la toma de decisiones 14 8 0 22 64 36 0

10 Su satisfaccion porque su opinion es tenida en cuenta 17 5 0 22 77 23 0

66.36364 33.6 0

NRO

PROMEDIO

POLICIA NACIONAL

DEPARTAMENTO DE POLICIA VALLE

TABULACION RESPUESTA DE LA COMUNIDAD CONECTADA A LA VIDEOCONFENRENCIA DE LA RENDICION DE CUENTAS DEVAL VIGENCIA 2019 - VEINTIDOS MUESTRAS

%
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CUMPLIMIENTO A COMPROMISOS ANTERIORES 

1. Los compromisos adquiridos en la rendición de cuentas vigencia 2019 fueron cumplidos a 
cabalidad los cuales se manifiestan a continuación, es de anotar que no se realizó tramite de 
preguntas ante la Oficina de Atención al Ciudadano, toda vez que las respuestas a las preguntas 
fueron resueltas por parte del señor Coronel Javier Navarro Ortiz, Comandante Departamento de 
Policía Valle en la realización del evento. 
 

ACTIVIDAD RESPONSABLE 
FECHA 

COMPROMISO 
CUMPLIMIENTO EVIDENCIA 

Realizar el trámite de las  

peticiones, quejas , reclamos y 

sugerencias  que se presenten en el 

evento, en los tiempos estipulados 

por ley para tal fin 

OAC 20-04-2019 

Comunicaciones 

oficiales con las 

respuestas 

 Se dio respuesta mediante 

comunicaciones oficiales 

número S-2019-046642-

DEVAL asunto respuesta 

C.O S-2019-034838-DEVAL 

y S-2019-039831-DEVAL de 

asunto respuesta C.O S-

2019-034838-DEVAL 

Realiza la publicación del acta de 

memorias de la rendición de 

cuentas del Departamento de 

Policía Valle vigencia 2018, en la 

web institucional 

COEST 21-04-2019 

Comunicación 

oficial donde se 

evidencie la 

realización de la 

publicación. 

Se dio cumplimiento al 

presente compromiso 

mediante comunicación 

oficial número S-2019-

050050-DEVAL asunto 

Cargue acta rendición de 

cuentas departamento de 

policía valle vigencia 2018 

 

LINK SOPORTE ACTIVIDAD RENDICION DE CUENTAS DEL DEPARTAMENTO DE POLICIA 
VALLE VIGENCIA 2019 MEDIANTE VIDECONFERENCIA 

 
❖ https://www.facebook.com/RadioPoliciaNacionalBuenaventura/videos/895846404183683/ . 

 

❖ https://www.pscp.tv/w/cWavPHR3LTI4MTg5NTgxMXwxUGxLUW16WGJFcUtF1XhzALq_nP
FH03r7GQ3P8ACOYSZltSAaVKf3XMczKgA=?t=11s  

 
SOPORTE FOTOGRÁFICO DE LA RENDICION DE CUENTAS DEVAL VIGENCIA 2019  

 

 

 

 

 

 

https://www.facebook.com/RadioPoliciaNacionalBuenaventura/videos/895846404183683/
https://www.pscp.tv/w/cWavPHR3LTI4MTg5NTgxMXwxUGxLUW16WGJFcUtF1XhzALq_nPFH03r7GQ3P8ACOYSZltSAaVKf3XMczKgA=?t=11s
https://www.pscp.tv/w/cWavPHR3LTI4MTg5NTgxMXwxUGxLUW16WGJFcUtF1XhzALq_nPFH03r7GQ3P8ACOYSZltSAaVKf3XMczKgA=?t=11s
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SOPORTE FOTOGRÁFICO DE LA RENDICION DE CUENTAS DEVAL VIGENCIA 2019 

 

 

 

 

 

 

 

LISTADO DE INVITADOS 
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LISTADO DE INVITADOS 

 

 

 

 

 

 

 

PLANILLA FIRMA ASISTENTES A LA RENDICION DE CUENTAS DEPARTAMENTO DE 

POLICIA VALLE 

Teniendo en cuenta las disposiciones normativas del orden nacional, regional y local en cuanto a la 

pandemia del Covid -19, no se recolectaron planillas de firmas de asistentes al evento, toda vez que 

el evento se llevo a cabo de manera virtual por las redes sociales Facebook y Twitter, evidenciando 

la actividad y el número de participantes así: 

Estadísticas asistentes en el Twitter y Facebook 
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